
   

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO    

 ARMENIA - QUINDIO    

   

Asunto:   Niega terminación del proceso por pago 

Proceso:   Ejecutivo a continuación de verbal 

Ejecutante:  Luis Gabriel Gómez Moncada 

Ejecutado:  Centro Comercial de la Calle Real  

Radicado:  63001-31-03-003-2022-00229-00   

   

Marzo siete (07) de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Se reporta en el expediente la constitución del depósito judicial 

454010000645639 por valor de $ 2.939.000, realizada por la 

parte ejecutada, quien solicita la terminación del proceso por 

pago total de la obligación incluso las costas.  

 

El articulo 461 inc 3 del CGP, señala “Cuando se trate de 

ejecuciones por sumas de dinero y no exista liquidaciones del 

crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con el 

objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su 

consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la tasa 

de interés o de cambio, según el caso.”  

 

Para el caso, el ejecutado no cumple con el requisito de presenta 

la liquidación del crédito para proceder con la terminación del 

proceso solicitado, en consecuencia, se negará el pedimento. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 
 

  RESUELVE 

 

PRIMERO. NEGAR la terminación del presente proceso ejecutivo 

a continuación.   

 

SEGUNDO. REQUERIR a la parte ejecutada para que acompañe, 

al depósito ya presentado, la liquidación del crédito  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
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